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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220200055200. 

  
Aceptar la renuncia presentada por la apoderada de la parte actora, 

Yuliana Duque Valencia, comoquiera que cumple los requisitos exigidos en 

el artículo 76 del C.G.P. 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

se cumplimiento a lo ordenado en el auto del 12 de noviembre pasado, so 

pena de decretar el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Vencido el término anterior, ingresar el expediente para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 29, hoy 18 de marzo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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